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7 La actividad de los vigilantes Municipales, como servi-
cio al ciudadano, en consumo, abastos, mercados, venta am-
bulante, espectáculos públicos y establecimientos públicos, en 
materia de urbanismo.

8. Ley de Seguridad Vial. El reglamento de desarrollo. 
9. Normas generales de circulación. Circulación de peato-

nes. Circulación urbana. Conductores.
10. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Le-
siones y datos imprudentes. Carencia de seguro obligatorio. 
Procedimiento sancionador por infracciones a la Norma de 
Circulación. Inmovilización y retirada de vehículos en las vías 
públicas.

11. Delitos contra la salud, recursos naturales y medio 
ambiente.

12. El arma reglamentaria y sus usos. Fundamentos. Nor-
mativa legal aplicable. Criterios de utilización. Principios Gene-
rales. Especial referencia a las licencias de armas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Higuera de la Sierra, 18 de marzo de 2009.- El Alcalde-
Presidente, Manuel Fal Mena. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2009, del Ayunta-
miento de La Línea de la Concepción, de bases para la 
selección de plazas de trabajador fijo por el sistema de 
oposición libre.

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR PLAZAS DE TRABAJADOR FIJO POR EL SISTEMA DE 

OPOSICIÓN LIBRE 

I. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de las siguientes plazas de 
trabajador fijo: 

Uno de Encargado (Código de Plaza 434.052); nueve 
de Oficiales (Códigos de Plaza 434.021, 434.022, 434.044, 
434.003, 434.013, 434.028, 434.036, 434.037 y 434.038; 
y seis de Peones (con números de Códigos de Plaza 434.025, 
434.026, 434.027, 434.034, 434.020 y 434.010).

La forma de provisión será la de Oposición libre. 

II. Legislación aplicable. 
A las presentes bases les serán de aplicación lo dispuesto 

en las siguientes normas:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Ré-

gimen Local.
- Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 

en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.

- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

- Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

- Ley 6/85 de Andalucía sobre Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía.

- Decreto 2/02 de Andalucía por el que se aprueba el Re-
glamento de Ingreso

- Ley 7/07 por el que se aprueba el estatuto Básico del 
Empleado Publico.

III. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, de acuerdo con la legislación 
vigente.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de Graduado Escolar o equivalente.
Instancias y documentos a presentar: 
Los aspirantes presentarán instancia solicitando partici-

par en el proceso selectivo y con el contenido establecido en 
el art. 70 de la Ley 30/92 dirigida al Sr. Alcalde y en la que 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en la base segunda, referido a la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias , y se entrega-
rán en el Registro General de la Corporación, durante el plazo 
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado, después de su íntegra publicación en el de la 
Provincia de Cádiz y en el BOJA. También podrán presentarse 
en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre. Los derechos de examen serán de 60 euros 
que se ingresarán directamente en la Tesorería Municipal la 
cual entregará recibo o carta de pago, o por medio de giro 
postal o telegráfico dirigido a dicha Tesorería , haciendo cons-
tar en tales giros el nombre del aspirante y la prueba selectiva 
a la que se presenta.

A la instancia se acompañará fotocopia del DNI y res-
guardo de haber satisfecho los derechos de examen.

IV. Admisión de los candidatos. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. 

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la relación 
provisional de admitidos y excluidos, que hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, exponiéndose además, en el Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación 
de defectos, que en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, 
se conceda a los aspirantes excluidos, y se determinará el lu-
gar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios. El trámite de 
subsanación podrá obviarse en el caso de no haber aspirantes 
excluidos.

Asimismo, se hará pública la designación de los Miem-
bros del Tribunal Calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

V. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituidos por los siguien-

tes miembros:
Presidente: El funcionario Jefe de la Oficina de Personal, 

o funcionario que este delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 

delegue, que actuará con voz y sin voto.
Cuatro Vocales. Tres designados directamente por la Al-

caldía-Presidencia entre funcionarios de este Ayuntamiento y 
uno designado por la Junta de Andalucía.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes, quienes deberán tener igual o supe-
rior titulación a la exigida en la presente convocatoria.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin que concu-
rran, al menos cuatro Vocales y el Presidente y el Secretario.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas. Po-
drán contar con asesores técnicos, que actuarán con voz y sin 
voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el art. 28 de la Ley 30/92, o si hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para 
este proceso, en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria. En tal caso, lo notificará a la Corporación. 
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, 
cuando concurran estas circunstancias (art. 29 Ley 30/92).

A efecto de lo determinado en el R.D. 236/88, de 4 de 
marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias por 
la concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selec-
ción, en la cuantía legalmente establecida en el momento de 
la percepción.

Los Tribunales, en su calificación final, no podrán propo-
ner para su nombramiento un número de aspirantes superior 
al de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cual-
quier propuesta que tenga mayor número que plazas convo-
cadas.

VI. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El orden de actuación de los aspirantes en la oposición se 

iniciará alfabéticamente por la letra Q de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública de 15 de abril de 1999 (BOE de 17 
de abril), por el que se publica el resultado del sorteo cele-
brado el día 14 de abril de 1999.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días. 

Una vez realizada cada prueba, la convocatoria de la 
siguiente se anunciará en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento con 12 horas al menos de antelación al comienzo de 
las mismas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se 
trata de un nuevo ejercicio.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

Las pruebas consistirán en dos ejercicio, uno teórico teó-
rico y otro práctico.

El Ejercicio teórico, consistirá en la contestación a cin-
cuenta preguntas tipo test, ofreciendo en cada cuestión cuatro 
respuesta probables de las cuales una será cierta, de entre 
los temas que figuran en el Anexo para cada categoría, cada 
pregunta cierta sera valoradas en 0,2 puntos

El Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso 
práctico, en el tiempo máximo de 2 horas, cuyo contenido 
estará relacionado con el temario de la oposición. Se cali-
ficarán cada ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener 5 puntos como mínimo, en cada uno 
de ellos. La calificación final será la suma de los dos ejerci-
cios, dividida por 2.

VII. Presentación de documentos y nombramientos.
Los aspirantes propuestos aportarán dentro del plazo de 

20 días naturales, contados desde la fecha en que se hagan 
públicas las relaciones de los aprobados, la documentación 
que acredite cada uno de los requisitos especificados en la 
Base II de esta convocatoria.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación, no podrá ser 
nombrado, quedando anulada todas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por 
falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por el aspirante, 
si esta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, será 
nombrado funcionario con los derechos y deberes inherentes.

Quien no tomase posesión en el plazo indicado, se enten-
derá que renuncia a la condición de funcionario.

VIII. Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen desarrollo de la pruebas.

ANEXO I (Temario para Peones)

1. La Constitución española de 1.978: estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: las Administraciones 
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El estatuto de autonomía para Andalucía: estructura y 
disposiciones generales. Idea general de las competencias de 
la comunidad autónoma de Andalucía.

5. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta 
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de 
Justicia. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras comunidades autónomas. La 
reforma del estatuto de autonomía para Andalucía.

6. Estatuto de los Trabajadores. Derechos y Deberes de 
los Trabajadores. El contrato de trabajo.

7. La Negociación colectiva en el Estatuto de los Traba-
jadores. Organos de representación de los Trabajadores. El 
Comité de Empresa.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La ley y el 
reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos. Los recursos 
administrativos: concepto, clases y principios generales. 

10. La Administración local: autonomía de los entes lo-
cales. Principios constitucionales de la administración local.
Organización y funcionamiento de la administración local: El 
alcalde. Los tenientes de alcalde. El pleno. La comisión de go-
bierno. Organos complementarios.

11. Potestades de la administración local. Potestad nor-
mativa: reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de 
los entes locales: materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias de-
legadas.

12. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Derechos, de-
beres e incompatibilidades de los funcionarios públicos loca-
les. Órganos de representación.

Anexo II. Temario para Oficiales

1. La Constitución española de 1978: estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
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2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: las Administraciones 
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El estatuto de autonomía para Andalucía: estructura y 
disposiciones generales. Idea general de las competencias de 
la comunidad autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta 
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de 
Justicia. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras comunidades autónomas. La 
reforma del estatuto de autonomía para Andalucía.

7. El Derecho administrativo y sus fuentes. La ley y el re-
glamento.

8. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos. Los recursos 
administrativos: concepto, clases y principios generales. 

9. La organización territorial del Estado: la provincia y el 
municipio. La Administración local: autonomía de los entes lo-
cales. Principios constitucionales de la administración local.

10. Organización y funcionamiento de la administración 
local: El alcalde. Los tenientes de alcalde. El Pleno. La comi-
sión de gobierno. Organos complementarios. Potestades de la 
administración local. Potestad normativa: reglamentos, orde-
nanzas, bandos. Competencia de los entes locales: materias 
en las que pueden asumir competencias. Servicios mínimos 
obligatorios. Competencias delegadas.

11. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionarios. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

12. Conceptos: Elementos de un ordenador. Caracterís-
ticas y funciones. Arqui tectura de ordenadores. Técnicas de 
mantenimiento y recuperación.

13. Legislación Informática. Legislación de protección de 
datos. Legislación de la propiedad intelectual. Legislación bá-
sica de telecomunicaciones.

14. Estatuto de los Trabajadores. Derechos y Deberes de 
los Trabajadores. El contrato de trabajo: Clases y sujetos de la 
relación laboral.

15. La Negociación colectiva en el Estatuto de los Tra-
bajadores. Organos de representación de los Trabajadores. El 
Comité de Empresa.

Anexo III. Temario para Encargado

1. La Constitución española de 1978: estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Su-
cesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la 
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: las Administraciones 
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El estatuto de autonomía para Andalucía: estructura y 
disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la comunidad au-
tónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta 
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de 
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras comunidades autónomas. La 
reforma del estatuto de autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La ley y el 
reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales. 

11. La organización territorial del Estado: la provincia y el 
municipio.

12. La Administración local: autonomía de los entes loca-
les. Principios constitucionales de la administración local.

13. Organización y funcionamiento de la administración 
local: El alcalde. Los tenientes de alcalde. El pleno. La comi-
sión de gobierno. Órganos complementarios.

14. Competencia de los entes locales: materias en las que 
pueden asumir competencias. Servicios mínimos obligatorios. 
Competencias delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionarios. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. Conceptos: Elementos de un ordenador. Caracterís-
ticas y funciones. Arqui tectura de ordenadores. Técnicas de 
mantenimiento y recuperación.

17. Legislación Informática. Legislación de protección de 
datos. Legislación de la propiedad intelectual. Legislación bá-
sica de telecomunicaciones.

18. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
mientos de elaboración y aprobación.

19. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

20. Estatuto de los Trabajadores. Derechos y Deberes de 
los Trabajadores. El contrato de trabajo.-

21. La Negociación colectiva en el Estatuto de los Tra-
bajadores. Organos de representación de los Trabajadores. El 
Comité de Empresa.

La Línea de la Concepción, 26 de marzo de 2009.- El 
Alcalde, Juan Carlos Juárez Arriola. 

 MANCOMUNIDADES

CORRECCIÓN de errores al anuncio de bases para 
la selección de plaza de Técnico Medio de Gestión Ad-
ministativa (BOJA núm. 42, de 3.3.2009).

Habiéndose publicado en el BOP núm. 57, de 24 de 
marzo de 2009, y en el BOJA núm. 42, de 3 de marzo de 
2009, las bases generales y específicas para la provisión en 
propiedad de plaza vacante perteneciente a la Oferta de Em-
pleo para 2008 de la Mancomunidad Campiña Andévalo por 
promoción interna; estas han sido modificadas por Resolución 
de la Presidencia de fecha 2 de abril de 2009, en los siguien-
tes términos:

BASES GENERALES

Séptima. Tribunales calificadores de las pruebas.
7.1. Composición del Tribunal.
[…] Uno de los vocales será designado a propuesta de la 

Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valverde del Camino, 2 de abril de 2009 


